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TABLA DE  LA SESlON ORDINARIA  NO O9  DEL   31.03.2016

1.-          Lectura Acta Anterior
2.-          Cuentas
3.-          Exposición  de  la   Sociedad Concesionaria Autopista  Nororiente  S.A.,  representada

por eI Jefe de Proyectos Sr.  Javier Villanueva Gredjlla.
Tema:  lnicio obras del túnel Chamisero  ll.

4.-          Autorizac¡ón   del   H.   Concejo   Municipal   para   adjudicar  las   siguientes   licitaciones

públicas:
4.1.   "Desarrollo  del   proyecto  de  Arquitectura,   lngeniería  y   Espec¡alidades  de  la
media  luna  Peldehue  de  Colina"  lD-2686-19,   al  oferente  Polivalente  Arquitectos
Ltda.,  por un monto de $ 36.600.000.-lVA incluido.
4.2.  "Mejoramiento cancha  de fútbol  O'Higgins"  lD-2686-18-LR16,  al  oferente Juan
Carlos Moeckel  Limitada,  por un  monto de $  192.901.868.-lVA ¡nclu¡do.

5.-         Autorización  deI  H.  Concejo  Mun¡c¡pal  para  autorizar  [as  sjguientes  propuestas  de
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Anselmo,  solicitado  por  Piedra  Roja  Desarrollos  lnmob¡'iarios,  para  as¡gnación  de
nombre  a  la  nueva  calle  que  recorre desde  camino  Guay-Guay  hasta  la Av.  José
Rabat G.
5.2.    Pronunciamiento   NO   O2/2016   de'   Consejo   de   las   Organizaciones   de   la
Sociedad  Civil,  que  se  pronuncio  favorablemente  para  el  nombre  de  calle  Borde
Blanco,  so[icitado  por  lnmobiljaria  GeosaI  S.A.,  para  as¡gnación  de  nombre  de  la
calle de acceso al Condomin¡o Borde Blanco (actual Proyectada 4).

6.-         Autorización   del   H.    Concejo   Mun¡cipal   para   aprobar   patente   de   a'cohol   giro
restaurante  letra  (C),  a  nombre  de  Sociedad  Serv¡cios  Gastronómicos  Romero  y
De Giorgis Ltda.,  con domicilio en Carretera General  San  Martín  Km  10.

7.-         Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   aceptar   invitación   del      Centro   de
lnnovación  Educac¡onal  (cuya  misión  ha  sido  mejorar  la  educación  pública  desde
las  burocracias  central¡zadas  hacia  las  escuelas  públicas),  para  los  días  deI  O5  al
10  de  abr¡l  2016,  para  v¡sitar  su  casa  matriz  en  Nueva  York  y  apreciar  los  logros
obtenidos,   de   manera   que   sirva   para   ¡mplementar  cambios   y   mejoras   en   los
coleg¡os de  la  comuna.

8.-          Autor¡zación    deI     H.     Concejo    Municipal     para    adqu¡rir    terreno    colindante    a
cementerio  mun¡cipal,  singularizado  como  Lote A-2  de  parcela  17,  del  proyecto  de
Parcelación  San Anton¡o de Comaico.

9.-         Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   aprobar   transacción   extrajud¡cial,
equ¡valente  a  $  700.000.-  con  doña Andrea  Guerrero  Martínez,  por la  sustracción
de  las  especies  que  mantenía  en  su  vehículo  en  el  estacionam¡ento  municipal,
acontecido el pasado Os de febrero 2016.

10.-       Presentación  al  H.  Concejo Municipal,  relativa al  Precenso y Censo Colina 2016.
11.-       Presentación    al    H.    Concejo    Municipal    del    proceso    de    mod¡ficación    al    Plan

Regulador  Metropolitano  de   Santiago   (PRMS)   por  la   incorporación   del   camino
Chicureo a  la regulación comunal.

12.-       lnforme  al  H.  Concejo  Municipal  del  cumplimiento  del  Programa  de  Mejoramiento
de Gestión  Municipal,  año 2015.

i3.-       Varios
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SESION ORDINARIA NO O9  DEL   31.03.2016

Lectura Acta Anterior

Se aprueba Acta No 6.
Pendientes Actas Nos.  7 y s

Exposición    de    la        Sociedad    Concesionaria    Autopista
Nororiente  S.A.,  representada  por  el  Jefe  de  Proyectos  Sr.
Jav¡er Villanueva Gredilla.
Tema:  lnicio obras del túnel Chamisero ll.

A'ca'de:   Nos  ha  solicitado  exponer  ante  el  concejo  la  Soc¡edad  Concesionaria
Autopista  Nororiente,  representada  por su jefe de  proyectos don Javier V¡llanueva,
sobre  temas   súper   atingentes   a   lo   que   está   pidiendo   la   comunidad   en   estos
momentos.  EI  Sr.  Villanueva fue  lnspector Fiscal de  la Autopjsta  Los  Liberiadores y
estuvo trabajando en el MOP por muchos años, y,  ahora está en el mundo privado.
Conoce la zona,  las autopistas y es muy importante su presentación.

Sr. Javier Villanueva:  Expone en power pojnt

PLAN  DE  GESTIÓN  DE TRÁNSITO
TÚNEL  CHAMISERO  2
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TRABAJOs  pRFvios  Ai   lNICIO  DE  LAS  rAl-_NAS  DE  TRONADURAS

Antes  c\e ¡niciar el procesc,  i-je  troniiduriis sii  íi`:iliza,o  k>  siguientel

'      Se  instalaíán  leírc-ros infomQr,cjo  a  )c\s  iisJ(``íio5  ae  'atJ  TecÍ`as y  ,tjtJularldac!  de  liis tronacluías.

'       Sc-infc`rmarcJ  ril  Miii¡stiT>no  dc:  Transpo.r)c-s  rJt'   las  rc'tc>nclo,ir~is  ae  {ránsito  Que  se  c]eriven  cle  los  trobaJos  cje

tro,iac!uias.

-       Se     tícimiíor¿!     la     aiJt(>rizaí.,it~,)i     oíile     Ct]'cik>in¬>ÍoJ>     ct¬     Cr\ile     paía     íJue     c'ichc¡     ií¡st¡tuc'ión     eJecute    los

reienciones señaloaasl

o       Al  ¡nicio  de   los  t,abaj'os  cle  t!onadurt;¡i  s¬.i  ,evisci,ÍJn  toi`Jos  los  ¡.,emis;o5  y  t]utc>Hzac`¡oi`es  para  íealizo,  los

etenciones cle ,íánsilo correspo,idler,Íe;

lNFC)RMAClÓN  A  AUTORIDADES

Sr_`   ir\lC,rrÍ`ilr(í   (^I    t,;   ,`     ,¡(-,,'   t=(]c.-^,\,    ,,   \J`);,`,iJ,`Írrii-i;   ínn,               \;    Jí

J`t!í`i>ltii,H`-,\   \J,_J    Í\`i.\rCS   iJúi-,\     ,  `JS

-           M(r)iS  l-3',(,`   r1Í-Yr-`r,.i`,.,rl\~J`:`

.         CfJr/_lí\),\Í-)Í`,`C

.        b\)n`b,-_\Jí\

'         S\,t/`vJ,íu`v   Jí_    S`_,  \lJ

.          M(JÍ;(-lPt3)`J   ,j(=`,,),,   `?1,-

.  _i   ,`_  ,                   ;,:i   Á  ,`,_,J`i_  JJi_cJ,    -`|  \,I`)[J`  ,i~`J   lo(,  liiJ¬JlrJdc`fc`>Ji   Cub¡anei`J   Í`JO,  l(-_`.

I



lNr-ok>MA(`i(Z`,`j   A   usi;,^A{    ;

II

ConcejaI     Larraín:    Agradece    la    exposición.     ¿Cuáles    son    los    medios    de
comun¡cación  y  difusión  de  los  trabajos  que  se  realizaran  para  que  los  usuarios
estén  en  antecedentes  del  mismo?  Lo  que  indica  debido  a  los  reclamos  de  la
gente hacia  el Alcalde y los  conceJales,  respecto a  las vialidades,  en c¡rcunstanc¡as
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que no dependen del municipio sino de organismos externosi  como el MOP u otras
inst¡tuciones.
Alcalde:  Complementando  lo que  indica el  concejal  Larraín,  creo que estas  obras
son   muy  importantes,   est¡mo  que  dentro  de  la  publicidad-comunicac¡ón  que  se
entregará  debería  considerarse:  estamos  haciendo  esto,  los  problemas  serán  los
sigujentes,  todo  por  un  mejor futuro.  Es  decir  un  tema  más  proact¡vo.  Porque  la
gente   lo   que   piensa   hoy  día   respecto   a   la   Radial   no   es   tanto   el   túnel   (que
efectivamente es  la  clave) sino  ¿porque  no tiene el  peaje flipflop? o tarjeta  o  lo que
fuera.   Entonces  a  la  hora  punta,   se  forman   unas  colas  tremendas  y  la  gente
reclama e incluso hace poco hubo una huelga de los trabajadores que laboran ahÍ.
Todo  eso  pone  muy  nerviosa  a  la  gente.  Y,  efectivamente  todas  esas  críticas  le
llegan  al  ed¡l,  pero eso es  lo  demos,  lo  importante  esta  obra  que va  en  el  camino
que  se  desea  para  mejoramiento,   independiente  de  las  comunicaciones  de  las
tronaduras,  sino que un gran aviso que d¡ga "A part¡r de esta fecha y por 18 meses
se construirá  un  túnel,  el  cual  dará  soluc¡ón  a  los  problemas",  algo  así creo que es
lo que se espera.
ConcejaI  Boher:  Comenta que  hoy día  en  la  Radial  ex¡sten  3  puntos  confl¡ctivos:
1)  La  espera del  peaje  a  la  hora  pick  (dos  o tres  kilómetros).  2)  la  entrada  al túnel.
3) la entrada a Vespucio. Y consulta para saber cómo se va a solucionar de verdad
el problema de acceso a Vespucio.
Concejal Vásquez:  Comenta:  Entiendo que  la obra del túnel se genera porque en
el  contrato  que  Uds.  tienen  aumentaron  los  flujos,   la  demanda  y  eso  gatilla  la
construcción  del  túnel.   Los  efectos  de  la  construcc¡ón  evidentemente  van  a  ser
posit¡vos,  porque el flujo va  a  ser más  rápido,  pero sí  me  preocupa  el  aumento en
el  valor  del  peaje  porque  'a  tarifa  del  peaje  es  cara,  está  en  los  términos  de  la
concesíón  y  nada  más  que  decir  respecto  de  eso,  pero  para  la  gente  es  caro.
Entonces conversando con  algunas personas del  MOP  me decían que el aumento
del  túnel  va  a  generar que  se  aumenten  probablemente  los  horarios  pick,  y,  claro
por  un   lado  estamos  solucionando  el   problema  que  sabemos  que  no  es   una
solución   final   pero   probablemente   va   aumentar   el   valor   de   la   tarifa.   ¿Se   va
aumentar con  la construcción del túnel el valor del  peaje?
Sr. Villanueva:  No.
Concejal Vásquez:  ¿se va aumentar el horario punta de la tarifa?
Sr. Villanueva: Tampoco.
Concejal  Vásquez:  Esos  son  dos  elementos  que  son  ¡mportantes.  Tal  como  lo
señala   el   concejal    Boher,    los   vecinos   que   trans¡tan   frecuentemente   por   la
nororiente  se  dan  cuenta  todos  los  días  que  el  modo  de  cobro  (casetas)  están
superados porque  no dan abasto.  Se han  aumentado dos o tres casetas,  pero en
horario de punta que es de cómo una hora,  es como de 3 kilómetros.  Entiendo que
el   fl¡pflop   vendría   a   modificar   los   términos   de   la   concesión   y   tal   como   está
elaborada    hoy    día    la    concesión    no    es    posible    instalar    el    fl¡pflop.    ¿Qué
conversac¡ones  ha  tenido  la  concesionar¡a  con  el  MOP  respecto  a  modificar  los
términos de la concesión  para  poder instalar el flipflop en el  peaje Chamisero?
Tercero:  Los  peajes  laterales,  porque  hoy día tal  como estuvieron  pensados en  un
¡nicio  no  dan  abasto.  Efectivamente  los  días  de  huelga  de  los trabajadores fue el
colapso  mayor,  y tal  como  lo  dijo  el Alcalde,  hubo  que  levantar  las  barreras de  los
peajes  laterales.  Sé  que  me  estoy  yendo  por otro  lado  respecto  de  la  obra,  pero
son  los  elementos  que también  el  concejal  Boher señalaba,  ¿Qué  ha  pensado  la
autopista  respecto a  los peajes laterales? El fl¡pflop en caso que se implemente en
a'gún  minuto,  va  a  perm¡tir la  cont¡nuidad  de  los vehículos,  pero  al  conectarse  con
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Américo  Vespucio  va  haber  un  taco  capaz  que  más  grande  que  el  que  tenemos
hoydía.
Concejal  Atenas:  Gracias  por tu  exposición   Quis¡era  saber tú  impresión  y  como
profesional  en  el  área,  ¿De  qué forma  va  a  ir mejorando  paulatinamente?  No  solo
esta   obra,   sino   de   qué  forma   ayuda   a   descongest¡onar   problemas   bastantes
fuertes especialmente en el sector de Chicureo,  los accesos,  sal¡das,  peajes.
Sr.  Vil'anueva:  Da  respuesta  a  las consultas  planteas:
La  información  al  usuar¡o  para  nosotros  es  un  tema  relevante  mantener al  usuario
informado,  además  del  volante,  esta  la  señalización  en  los  enlaces,  señalización
previa  a  los  enlaces  y  en  la  ruta  también  va  a  ex¡stir esa  señaI¡zac¡ón,  La  entrega
de  los  vo'antes  en  los  peajes,  el  90%  de  los  usuar¡os  de  la  ruta,  es  un  usuar¡o
d¡ar¡o,  esta ruta es destino.  Los m,'smos volantes se pueden transformar en afiches
e  ¡nstalarlos  en  sectores  de  mayor concurrenc¡a  comunal  o  donde  la  comuna  nos
indique   y   distribuirlos   de   la   mejor   manera   posible.   Para   los   vec¡nos   que   son
cercanos  a  la  ruta  va  a ver un  plan  de comunicac¡ón  especial   porque ellos  no solo
van  a  sufrir el  tema  de  los  cortes  sino también  el  de  las  construcción,  ruidos van  a
tener (aunque tenemos que  cumpiir normas)  pero van  a tener una  molestia,  por lo
tanto esos vecinos van  a tener una  comun¡cación adicional  al tema  propiamente tal
del   tránsito.   Tenemos   cons¡derado   ¡nformación    a   través   de   la   página   web,
coberturas    en    notic¡as    como    la    radio    Bio-Bio,    ADN,    Cooperativa    y    radio
Carab¡neros  de  Chile,  y  la  comunícación  a  través  de  la  UST  que  es  comunicación
en   IÍnea   a   través  de   sistemas  de  tw¡tter  y  s¡stemas   de   comunicación   masivo.
Obviamente estamos abierios  a recibir todas  las observaciones y comentar¡os que
Uds.  est¡men  periinentes  para  mejorar  durante  el  transcurso  de  la  construcción  si
es que es  necesar¡o  reforzar este tema comunicacional  al  usuar¡o y a  los vecinos.
Respecto   a   los   tacos   la   ruta   efectivamente   presenta   hoy   día   3   sectores   de
congestión  (el  peaje,  el  túnel  y  Vespucio)  con  respecto  al  túnel  es  un  tema  que
estamos  solucionando,   con   respecto  al   peaje  lamentablemente  no  puedo  darle
noticias  (han ex¡stido conversacíones con  el  Ministerio de Obras  Públicas,  y se  han
plantado  las  noticías  de  que  es  un  tema  que  está  en  conversaciones  y  entiendo
que  está  en  un  próximo  cierre,  pero  no  puedo  ni  tengo  la  información  como  para
dec¡r si esto va o no va,  pero tengo entend¡do que las  conversaciones con el  MOP
avanzan   de   buena   manera.    La   comunicac¡ón   ofic¡al   la   tendrán   que   dar   las
autoridades correspondientes.
Respecto  a  Américo  Vespucio,  la  ruta  llega  a  la  ciudad,  donde  la  ciudad  ya  está
completamente  congestionada  y  va  a  ser difícil  mejorar eso.  Existe  el  proyecto  de
Américo  Vespucio  Oriente,  ciue  está  en  evaluación  ambiental,  está  adjudicado  y
teniendo  las  resoluciones  comienzan  las obras que es  la  autop¡sta desde el  sector
de  EI  Salto  hasta  el  sector  de  Príncipe  de  Gales.  Un  túnel  subterráneo  por debajo
de Américo  Vespucio  que  en  teoría  descongestionara  todo Américo  Vespucio.,  y,
en    ese    caso    cuando    eso    se    construya    el    nudo    centenario    se    modif¡ca
completamente,   o  sea  queda  solamente  en  direcc¡ón  de   bajada  por  lo  tanto  la
conexión  de  la  Radial  con Américo Vespucio va a  ser mucho  más expedita.  Es  una
obra de largo plazo,  no es  una  so'ucÍÓn  ¡nmed¡ata.
Respecto  a  mi  opinión  personal,  efectivamente  hay  que  hacer  mejoras,   pero  el
parque  automotriz  sigue  creciendo  con  la  baja  de  crec¡miento  que  hemos tenido   y
en  vez de  1000  se  están  vendiendo  700  vehículos  al  día  en  Chile,  por  lo  tanto  las
obras  van  a  seguir s¡endo  escazas  en  el  corto  plazo,  y  adicionalmente  esta  zona,
pr¡ncipalmente    el    Chamisero    que    se    había    visto    retardado    su    crec¡miento,
recordemos que el  Chamisero tenía  un  plan de  proyeccíón  mucho más  rápido de lo
que efectivamente sucedió,  pero hoy día ya está tomando un  bono ¡mportante,  hoy
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día ya se  han vendido  muchos condominios en el  Cham¡sero  por lo tanto las  rutas
se van a ver expuestas a una sobrecarga cada vez mayor y esperemos que obras
v¡ales,  solucionen  en  parte  el  problema.   EI  MOP  tiene  varjos  proyectos  que  en
parte van a solucionar o aminorar los problemas de acceso que tiene Colina,  como
el   mismo   tramo   urbano   de   la   ruta   5   norte   que   va   complementado   con   el
mejoramiento  del  nudo  Qu¡l¡cura.  Recordemos  que  el  nudo  Quilicura  corresponde
a  otra concesión y por lo que se  comenta  por la  prensa esta  pronto el  ministerio a
contratar una mega obra que se espera que descongestione esa  intersección  para
'o cual el acceso sea más expedito.
Con  respecto al  peaje  les  puedo comentar que  las obras del túnel  de'  peaje  no se
modifican  en  absoluto,  la  construcción  de  este  túnel  son  absorbidos  100O/o  por  la
sociedad  concesionaria,  estaba  dentro  del  contrato  de  concesión,  y  no  significa
modificación de'  peaje,  del  prec¡o.
Concejal Vásquez:  ¿El tope del valor del  peaje,  cual es?
Sr. Villanueva:  Ent¡endo que sólo el aumento del  lPC.
Alcalde:  ¿Qué valor tiene esta obra que van hacer?
Sr. Villanueva:  40 millones de dólares.
Agradezco  'a  oportunidad.  Quedamos  atentos  a cualquier observación  y cualquier
información adicional, estamos a sus órdenes.
Alcalde: Agradece.

Autorización   deI   H.   Concejo   Municipal   para  adjudicar  las
siguientes licitaciones públicas:
4.i.  llDesarrollo  del  proyecto  de  Arquitectura,  lngeniería  y
Especialidades  de  la  media  luna  Peldehue  de  Colina"   lD-
2686-19,  al  oferente  Polivalente  Arquitectos  Ltda.,   por  un
monto de $ 36.600.000.-lVA incluido.

Alca'de: Anuncia el presente tema.
Directora de Secplan:  Expone en  power point.
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PROPUESTAS  DE ADJUDICAC'ON  DE  LICITAClÓN  PÚBLICA

''Desarro'Io del proyecto de arquitectura, ingen¡ería y

espec¡alidades de la Media Luna  Peldehue, Col¡na"
2686-19 - LP16
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ANTECEDENTES

'     La  Munic¡palidad  de  CoI¡na  requiere contratar la  ejecuc¡ón  del

proyecto  ''Desarrollo  del  Proyecto  de  arqu¡tectura,  ¡ngeniería
y  espec¡alidades  de  la  Media  Luna  de  Colina''  para  lo  cual  se
llama     a     lic¡tación    públ¡ca     el    día     19    de    febrero    2016,
realizándose  la  apertura  electrónica   el  día   11  de   marzo  de
2016.

®    Se presentaron los sigu¡entes oferentes:

> Marti'nez y Asoc¡ados
> Pol¡valente Arquitectos Ltda.

'    La    Empresa    Martínez   Asociación    Ltda.,   queda   fuera   deI

proceso    de    evaluac¡ón    por    no    adjuntar    Cert¡f¡cados    de
Exper¡encia  de  la  empresa y del jefe  de  proyectos  de  acuerdo
a  lo solicitado en  las  bases de  'icitac¡ón.

ANTECEDENTES

15

El  proyecto  de  Medlaluna  Municipal  considera  el  d¡seño  de  4.000  m2i  el  cual  está  compuesto  por
una   medialuna   de   madera,   grader,'as   para   3.00O   ospectadores   aprox.,   servtc,os   hlgiénlcos,
camarines    para    Jlnetes,     bole,eríasi     estaaonamlen'os,     corrales     para     an,males     y     accesos
dlferenciados   tanto   para   públ,co   generalt   como   depon,stas   y   anlmales    Se   consldera   tamb[én
habllltaclón   de   zona   de   camplng,   áreas   para   futuras   ampI¡acíones,   en   la   cual   se   espec,fica
ampllacjón  de  grader¡as  y  construcción  de  caslno  más  servic¡os  hig¡énlcos,   reclntos  descrl'os  en

plano general  del  proyecto.



RESUMEN  EVALUAClÓN

RESUMEN  EVALUACIÓN
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PROPUESTA  DE  ADJUDICAC'ÓN

En  vista  de  los  antecedentes  expuestos  prev¡amente,  esta  comis¡ón  evaluadora  viene  a

proponer   al    Sr.   Alcalde          adjudicar   la    presente    '¡c¡tación    al    oferente   POLIVALENTE

ARQuITECTOS    SOC'EDAD    L'MITADA,    RuT    76.134.834-5,    por    un    mc,nto    total    de

$38.600.000.-(treinta  ocho  millones  seisc¡entos  mil  pesos)  l.V.A.  incluido.,  por cump'¡r con

los  requer¡mientos técnicos  solic¡tados.

Ante   consulta   del   concejaI   Torres,   respecto   a   cuáles   son   los   plazos   de   la
construcción  (entiendo que este  proyecto es  el diseño),  le  informa  la  Directora de
Secplan posterior al diseño.
Alcalde le señala que a fines del  próximo año,  una vez que se licite,  y de acuerdo
a los recursos prop¡os que se dispongan.

Ante  consulta  del  concejal  Larraín,  respecto  a  exper¡encia  del  arquitecto  en  acta
de evaluacíón,  ¡nforma el conceja'  Boher que está en el acta de evaluación y esta
indica que  no tienen  experiencia,  señala  la  Directora de Secp'an que  la empresa
sí   tiene   experiencia   en   media   luna,   que   aportara   los   antecedentes,   que   era
requisito en las bases, y que se está contratando el diseño del proyecto.
Alcalde:  lnstruye  a  la  Directora  de  Secp'an  que  cuando  estén  trabajando  con  la
empresa  inv¡ten  al  concejaI  Larraín,  a  'a  asoc¡aciones,  al  Sr.  Trivelli,  porque  a ellos
les  interesa el tema y den  su opinión.

EI Sr. Alca'de somete a votac¡ón el presente tema:

Concejal Torres: Aprueba.
Conceja'a Bravo: Aprueba
ConcejaI Vásquez: Aprueba
Concejal Larraín: Aprueba
Concejal Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba.
A'calde: Aprueba.

EI   Honorable   Concejo   Municipal,    por   la   unidad   de   sus   miembros   adopta   el
siguiente acuerdo:

ACuERDO   NO  3i/2oi6
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VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Lo  ¡nformado por la  Directora de Secplan   en que
solicita    autorización    deI    H.     Concejo    Munic¡pal,    para    adjud¡car    el    proyecto
denominado  "Desarrollo  de  proyecto  de  arquitectura,   ingeniería  y  espec¡alidades
de  la  media  luna  de  Colina''  lD-2686-19-LP16,  que  fue  llamado  a  lic¡tación  púb'¡ca
median{e   Decre{o   Alcald¡cio   NO   E-287/2016   de   fecha   19/02/2016.   2)   Acta   de
Evaluación   Técnica   y    Económica   firmada    por   la    Directora   de   Secplan,       el
Profesional de Obras,  el  Director de Operaciones y como asesores de la Comisión,
la  Directora de Contro' y el  Director Juríd¡co,  a través de  la cual  proponen adjudicar
al   oferente    Polivalente   Arquitectos   Sociedad   Lim¡tada,       por   cumplir   con   los
requerimientos  técnicos  solicitados;  y,  en  la  misma  Acta  de  Evaluación  Técnica  y
Económica    se  inserta  la  Declarac¡Ón  de  lntereses  de  la  com¡sión  evaluadora.  3)
Certificado  de  dispon¡bilidad  presupuestarias  de  fecha    de  marzo  de  2016  de  la
Directora  de  Secplan;  y,  de  conformidad  al  artículo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica Const¡tucional de  Municipalidades,  Ley  NO  19.886 de Compras  Públicas y
Reglamento;    Ley    NO   20.285,    sobre    acceso    a    la    información    pública    y   su
reglamento;  Ley  NO  19 880  sobre  base  de  los  procedim,entos  admjnistrativos  que
rigen  los  actos  de  los  órganos  de  'a  adm¡nistrac¡Ón  del  estado,  SE  ACUERDA:
Adjudicar  la  licitación  pública  del  proyectt,  denominado  "Desarrollo  de  proyecto
de  arquitectura,  ingeniería  y  especia'iclades  de  la  media  luna  de  Colina"  lD-
2686-19-LP16    al  oferente  Polivalente  Arquitectos  Sociedad   Limitada  por  un
total  de  $  38.600.000,-(treinta  y  ocho  millonet3  seiscientos  m¡I  pesos)  IVA  incluido.
'mpútese    el    cumplímiento    del    presente    decreto    al    ítem    presupuestario    NO
215.31.01.002.001.000   denominado   "Estudios   básicos   d¡versos   sectores   de   la
comuna de Colina"  del  presupuesto mun¡cipal v¡gente.

4.2.   "Mejoramiento  cancha   de  fútbol   O'Higgins"   lD-2686-18-LR16,  al
oferente    Juan    Carlos    MoeckeI    Limitada,    por    un    monto    de    $
192.901.868.-lVA incluido.

Alcalde: Anuncia el  presente tema.
l

D¡rectora de Secplan:  Expone en  power po.int
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PROPUESTAS  DE ADJUDICACION  DE  LICITAClÓN  PÚBLICA

"MEJORAMIENTO CANCHA DE  FUTBOL O'HIGGINS"

lD  NO2686-18-LR16

ANTECEDENTES

La  Municipalidad de Colína  requíere contratar la ejecucíón  del  proyecto
"Mejc,ramíento Cancha  de  Futbol  O'higg¡ns"  lD2686-18-LR16   para  lo cual se

l'ama a  'icitación  públ¡ca el  día  19 de febrero 2016,  realizándose la  apertura
e'ectrónica  el  día  21 de marzo de 2016.

Se  presentaron  los sigu¡entes oferentes:

l               LiLLni
4

Jard¡nes  y Parque5  L'da.

Juan  Car'os  Moeckel  Ltda.

77.041. S30-2

78.031.320-k

Socledad  Construc,ora  Comercíal¡zadora  e  ¡nversiones                               76.267.765-2

FERROL  L`da.

ESSIN  lngenler,'a  kda.

'      De acuerdo a los antecedentes expuestos, queda fuera de' proceso de
evaluac¡ón técn¡ca  y económ¡ca  el  oferente:  Compañía de Construcciones
lntegrales SPA,  Rut 76.223.179-4, ya  que no presenta  Certificados   de
exper¡encia  del  profes¡onal a cargo  de la obra.

®      Los oferentes: Jard¡nes y Parques  Ltda., Juan Carlos Moecltel Limitada,  Ferrol
Ltda. y ESS'N  lngenieíía  SPA, contínúan  en  el  proceso de eva'uacíón técnica  y
económical
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RESUMEN  EVALUAClÓN

PROPUESTA ECONOIVllCA (35O/o)

CAPACIDAD  ECONOMICA CORREGIDA (20%)

RESUMEN  EVALUAClÓN

EXPER'ENCIA EN CONSTRUCClÓN  EN CANCHAS  DE  PASTO
SINTETICO  (25O/o).
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PROFESIONAL A CARGO  DE LA OBRA (15O/o)
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RESUMEN  EVALUACIÓN

IMPACTO  MEDIOAMBIENTAL  (2O/o)

PRESENTAC'ÓN  DE ANTECEDENTES  (3%)

RESUMEN  EVALUAClÓN
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Juan Ca rlos MoeckelLtda.
35 20 25 15 0 3 98

FERROL Ltda .ESSINlngenlería  L,da.
29,76 12
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3 80,26

3O,69 8 12,S              ll 7,5                0 3 61,69
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PROPUESTA  DE  ADJUD'CAClÓN

En  vísta  de   los  antecedentes  expuestos   previamente,  esta  comisión  evaluadora  v¡ene  a

proponer  a'  Sr.  Alcalde      adJudicar  la  presente  licitación  al  oferente  Juan  Carlos  Moeckel

Ltda.,  RUT  78.O31.320-l(,  por  un  monto  total  de  $192.901.868.-.-(c¡ento   noventa  y  dos

millones  novecientos  un  míl  ochoc¡entos  sesenta  y ocho  pesos)  l.V.Ai  incluido.,  por cump'ir

con    los    requerimientos    técnicos    solíc¡tados,    y    encontrarse    dentro    del    presupuesto

d¡sponible.

EI Sr. Alca'de somete a votación el presente tema:

ConcejaI Torres: Aprueba.
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejala Bravo: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
Concejal Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba.

EI   Honorable   ConceJo   Mun¡c¡pal,    por   la    unidad   de   sus   miembros   adopta   el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO  32/2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:  1)  Lo  informado  por la  Directora  de  Secplan   en que
solicita    autor¡zación    del    H.    Concejo    Municipal,    para    adjudicar    el    proyecto
denom¡nado   "MeJoramiento   multicancha   de   futbol   O'Higgins"   lD-2686-18-LR16,

que fue  llamado  a  licitación  pública  mediante  Decreto Alcaldicio  NO  E-278/2016 de
fecha   16/02/2016.   2)   Acta   de   Evaluación   Técnica   y   Económica   f¡rmada   por   la
Directora  de  Secplan,    el  Profesional  de  Obras,  la  D,rectora  de  Med¡o  Ambiente,
Aseo  y  Ornato  y  como  asesores  de   la   Comisión,   'a   D¡rectora   de   Control   y  el
Director  Juríd¡co,   a  través  de  la  cual  proponen  adjud,car  al  oferen'e  Polivalente
Arquitectos   Sociedad   Lim¡tada,       por   cumplir   con   los   requerimientos   técnicos
solicjtados;  y,  en  la  misma  Acta  de  Evaluación  Técnica  y  Económica   se  inserta  la
Declaración  de  lntereses  de  la  comisión  evaluadora;  y,  de  conformidad  al  ahículo
65  letra  j)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipa'idades,  Ley  NO
19.886  de  Compras   Públicas  y  Reglamento;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
¡nformación    pública    y    su    reglamento;     Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
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procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración   del   estado,    SE   ACUERDA:   Adjudicar   la    licitación   pública   del
proyecto   denominado   "IVlejoramiento   multicancha   de   futbol   O'Higgins"   lD-
2686-18-LR16      al   oferente   Juan   Carlos   Moeckel   Ltda.   por   un   total   de   $
192.901.868.-(ciento   noventa   y   dos   millones   novecientos   un   mil   ochocientos
sesen'a y ocho pesos)  lVA incluido.

Autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   autorizar  las
s¡guientes propuestas de nombres de calles:

5.1.  Pronunciamiento  NO  O1/2016  de'  Consejo  de  las  Organizaciones  de  la
Sociedad Civil, que se pronuncio favorablemente para el nombre de calle San
Anselmo,    solicitado    por    Piedra    Roja    Desarrollos    lnmobiliarios,    para
as¡gnación de nombre a la nueva calle que recorre desde camino Guay-Guay
hasta la Av. José Rabat G.

Alcalde:  Anuncia  el  presente  tema  e  informa  que  ayer  se  constituyo  el  COSOC,
con muy buenos m¡embros y con ganas de trabajar.

EI Sr. Alca[de somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Aprueba.
ConcejaI Vásquez: Aprueba
Concejala Bravo: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
ConcejaI  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba.
Alcalde: Aprueba.

EI  H.  Concejo Mun¡c¡pa'  por unanimidad de sus concejales  presentes,  adopta el
siguiente acuerdo,

ACUERDO  NO 33-2O16

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1) Carta de fecha  12 de enero de 2016 del Gerente
General  Piedra  Roja  Desarrollos  'nmobil¡arios  S.A.,  mediante  la  cual  rem¡te  al  Sr.
Alcalde  propuesta  de nombre,  apertura de  calle en  Piedra  Roja,  con  el  nombre de
San Anselmo,  para  la  nueva  calle que  recorre  desde  el  camino  Guay-Guay  hasta
la Avenida José  Rabat G.  en el  sector de  Piedra  Roja,  Colina.  2)  Pronunciamiento
NO  1/2016  de  fecha  18  de  marzo  de  2016  del  Consejo  de  Organizaciones  de  la
Sociedad  Civil,  que  se  pronuncio favorablemente  por el  nombre  de  San Anselmo,
para la nueva calle que recorre desde el cam¡no Guay-Guay hasta la Avenida José
Rabat G.  en  el  sector de  Piedra  Roja,  Colina;  y,  en  virtud  de  lo  establecido  en  los
artículos   63   le{ra   f),   65,   79   letra   k)   y   demás   de   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información
públ¡ca y su  reglamento,  Ley NO  19.880 base de los  procedim¡entos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la administración del estado,  SE ACUERDA:
Aprobar el  nombre  de  calle San  Anselmo,  para  'a  nueva  calle  que  recorre desde
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el camino Guay-Guay hasta  la Avenida José  Rabat G.  en el sector de  Piedra  Roja,
Colina.

5.2.  Pronunciamiento  NO  O2/2016  del  Consejo  de  las  Organizaciones  de  la
Sociedad  Civil,  que  se  pronuncio  favorablemente  para  el  nombre  de  calle
Borde  Blanco,  solicitado  por  lnmobiliaria  Geosa'  S.A.,  para  asignación  de
nombre    de    la    calle   de   acceso   aI    Condomjnio    Borde    B'anco   (actual
Proyectada 4).

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

ConcejaI Torres: Aprueba.
Concejal Vásquez: Aprueba
Conceja'a Bravo: Aprueba
Concejal Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba.
Alcalde: Aprueba.

EI  H.  Concejo  Municipal  por unan¡midad de sus concejales presentes,  adopta eI
s¡guiente acuerdo,

ACUERDO  NO 34-2O16

VISTOS:   Estos   Antecedentes:   1)   Memorándum   NO   418/2015   de   fecha   O9   de
diciembre  de  2015,  de  la  Directora  de  Obras  Municipales  (S),   mediante  el  cual
rem¡te  solicitud  de  lnmobiliaria  Geosal  S.A.,  que  sol¡cita  asignarle  el  nombre  a  la
calle   de   acceso   al   Condominio   Borde   Blanco,   como   "Borde   Blanco",   llamada
actualmente   Proyectada   4,   según   o   señala   la   cartografía   del   Plan   Regulador
Comunal  de  Colina.  2)  Pronunciamiento  NO  2/2016  de  fecha  18  de  marzo  de  2016
del    Consejo    de    Organizaciones    de    la    Sociedad    C¡vil,    que    se    pronuncio
favorablemente  por  el  nombre  de  calle  Borde  Blanco,  para  la  calle  de  acceso  aI
Condominio  Borde  Blanco  (llamada  actualmente  Proyectada 4)  Colina;  y,  en  v¡rtud
de  lo  establecido  en  los  artículos  63  letra  f),  65,  79  letra  k)  y  demás  de  la  Ley  NO
18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Munic¡palidades,  Ley  NO  2O.285  sobre  acceso
a    la    ¡nformación    públlca    y    su     reglamento,     Ley    NO    19.880    base    de    los

proced¡mientos    admjnistrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
adm¡nistración   del   estado,   SE   ACUERDA:   Aprobar  el   nombre   de   calle   Borde
Blanco,  para  la calle de acceso al  Condomin¡o  Borde  Blanco  (llamada actualmente
Proyectada 4) Colina

Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar patente
de alcohol  g¡ro  restaurante  letra  (C),  a  nombre  de Sociedad
Servicios  Gastronómicos  Romero  y  De  Giorgis  Ltda.,  con
domicilio en Carretera General San Martín Km 10.

Alcalde: Anuncia el  presente tema.
Presidente  Comisión  de  Alcohol:   Hace  un  par  de  semanas  nos  reunimos  en
comisión    y  revisamos  los  antecedentes  de  la  Sociedad  Gastronómica  Romero  y
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De   GÍorgis   y  se   encuentra   ubicada  en   carretera   Germral   San   Mahín   (Centro
Comercial del Montserrat),  la comisión reviso y están todos sus documentos dentro
de lo que corresponde de acuerdo a la 'ey.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

ConcejaI Torres: Aprueba.
ConcejaI Vásquez: Aprueba
Concejala Bravo: Aprueba
Concejal Larraín: Aprueba
Concejal Boher: Aprueba
ConcejaI Atenas: Aprueba.
Alcalde: Aprueba.

EI  Honorab'e  Concejo  Municipal,  por  la  unanimk]ad  de  sus  miembros,  adopta  el
siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   35_2oi6

VISTOS:  Estos  antecedentes:    Lo  ¡nformado  por el  pres¡dente  de  la  Comjsión  de
AJcoholes,  respecto  a  la  solicitud  de  patente  de  alcohol  a  nombre  de  Sociedad
Servicios Gastronómicos Romero y De Giorgis Ltda.,  ubicada en Carretera General
San  Mariín  Km  10.  Solicitud   que  cumple  con  los  requisftos  para  su  otorgam¡ento,
los  que  son  pahe  integrante  del  presente  acuerdo;    y  el  artículo  65  hstra  (ñ)  de  la
Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  19.925  Ley sobre
expendio  y  consumo  de  bebidas  alcohól¡cas,  modmcada  por  la  Ley  NO  20.033  de
fécha  Ol  de Julio de 2005;     Ley  NO 20.285 sobre acceso a  la  información pública y
su  reglamento,   Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimientos  administra'Ívos  que
rúen  los  actc6  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado,  SE  ACUERDA:
Autorizar el funcionamiento de la patente de alcohol que a continuación se detalla:

Autorización     del     H.     Concejo     Municipal     para    aceptar
invitación   del      Centro   de   lnnovación   EducacI-onal   (cuya
misI-ón   ha   sido   mejorar   la   educación   pública   desde   las
burocracias centralI-zadas  hacia las escuelas  públicas),  para
los días del O5 al lO de abril 2O16,  para visitar su casa matriz
en  Nueva  York  y  apreciar  los  logros  obtenidos,  de  manera
que   sirva   para   jmplementar   cambjos   y   mejoras   en   los
colegios de la comuna.

Alcalde:  Anuncia  el   presente  tema  e  indica  que  en  esta  invitación  firmaría  un
convenio  con  el  CEl  de  Nueva  York  para  llevar a  30 profesores a  New York a  una
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pasantía durante este año,  relacionada con la cultura del  DATO que es todo lo que
es innovac¡ón, fundamentalmente en  lo que es uso de  la  ¡nformación.

EI Sr. A'calde somete a votación el presente tema:

ConcejaI Torres: Aprueba.
ConcejaI Vásquez: Aprueba
Concejala Bravo: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba.
Alcalde: Aprueba.

EI  H.  Concejo  Municipal  por   la  unanimidad de sus miembros adopta el siguiente
acuerdo:

ACUERDO  NO 36_2oi6

VISTOS:  Estos Antecedentes:  La  invitación del   Centro de  lnnovación  Educacional
(cuya    mis¡ón    ha    sido    mejorar    la    educación    pública    desde    'as    burocracias
centra'izadas  hacia  las escuelas  públicas),  para  los  días  del  O5 al  10 de  abril 2016,
para  visitar  su  casa   matriz  en   Nueva  York  y  apreciar  los   logros  obtenidos,   de
manera   que   s¡rva   para   ¡mplementar  cambios  y   mejoras   en   los   colegios   de   la
comuna;  y,   lo  dispuesto  en  los  artículos  65  y  79  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información

públ¡ca     y     su     reglamento,     Ley     NO     19.880,     base     de     los     procedim¡entos
adm¡nistrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos de  la  admin¡stración  del  estado,
SE  ACUERDA:    Aceptar  la  invitación  del    Centro  de  lnnovación  Educacional
(cuya    misión    ha    sido    mejorar    la    educac¡Ón    pública    desde    las    burocracias
centralizadas  hacia  las  escuelas  públicas),  los días del  O5  al  10 de  abril  2016,  para
que  asista  e'  Sr.  Alcalde  a  visitar  su  casa  matr¡z  en  Nueva  York  y  aprec¡ar  los
logros obtenidos,  de manera que sirva  para ¡mplementar cambios y mejoras en los
colegios de la comuna.

Autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  adquirir terreno
colindante a cementerio municipal, singularizado como Lote
A-2 de  parcela  17,  del  proyecto de  Parcelación  San Antonio
de Comaico,

Alcalde:  Anuncia el  presente tema.
Asesor Jurídico:  Expone en power point.
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BREVE  RESEÑA  HISTORICA
® i). 3 de Enero de i986, el Arzobispado de Santiago,

formalizó entrega que hiciera el Párroco de Colina
donJaime lnfante, el año i97i, de una superficie de
i2.iio metros cuadrados.
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_--_
BREVE  RESEÑA  HISTORICA

® 2).     EI  Municipio  con  fecha  3  de  Septiembre  de
i992,  adquirió  por  donación  de  la  sucesión  Fontt
Soumonte,     una    superficie    de    6.3oi    metros
cuadrados.

___-_----= --__

BREVE  RESEÑA  HISTORICA
© 3).  EI  Municipio  con  fecha  5  de  Enero  de  2oo6,

adquirió   por   compraventa   a   la   sucesión   Fontt
Soumonte,    una    superficie    de    2.792,5    metros
cuadrados, en la suma de 2o millones de pesos.-
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BREVE  RESEÑA  HISTORICA
® 4).   EI  Municipio  con  fecha  22  de  Julio  de  2oii,

adquirió   por   compraventa   a   doña   Ana   Rosa
Riquelme,    una  superficie  de  una  hectárea,  en  $
15O.00O.OOO.-  .

SUPERFICIE ACTUAL CEMENTERIO
© ARZOBISPADO

® DONACION

© COMPRAVENTA

® COMPRAVENTA

® TOTAL

12.11O

6.3O1

2.792,5

10.OOO.-

31.2O3,5
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NÚMERO  DE  PERSONAS SEPULTADAS

©  El  número  de  personas  sepultadas  en  el  Cementerio
Municipal de Colina asciende a la fecha a 9.46o.

__---`--`,

OFERTA  DE  LA VENDEDORA
®  Servicios  de  Exportaciones  Fruticolas  Exser  Limitada,

es dueña del Lote A tercera porción de la Parcela NO i7,
del    proyecto   de   Parcelación   de   San   Antonio   de

omaico.
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OFERTA  DE  LA VENDEDORA
® El  lote  objeto  de  compraventa  y  colindante  con  el

cementerio municipal es el lote A-2, de una superficie
de i hectárea aproximadamente.

®  Monto ofertado

® Valor metro cuadrado  o,6 U.F.

15.00O  U.F.



--ÉÍ- --__ _^,-pá/

NORMATIVA APLICABLE
®  i). Que el artículo 33, de la Ley NO i8.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades señala que: ttLc!
adquisición del dominio de los bienes raíces se sujetará a las
normas del derecho común".

©

©  2). Que el artículo 65, letra e), de la citada Ley NO i8.695,

preceptia-. llEl alcalde requerirá el acuerdo del Concejo
para:..e) Adquirir, enajenar, gravar, arrendar por un plazo
superior a cuatro años o traspasar a cualquier título, el
dominio o mera tenencia de bienes inmuebles
municipales o donar bienes muebles;"

®

_,-----
CONCLUSlÓN

®  Se   solicita   la   autorización   del    H.    Concejo       para
adquirir   el   inmueble   de   i   hás   aproximadamente,
colindante  a  cementerio  municipal,  para  ampliación
del mismo, en la suma de i5ooo unidades de fomento a
la   sociedad   ttServicios   de   Exportaciones   Fruticolas
Exser Limitada'J.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente tema:

Concejal Torres: Aprueba.
Concejal  Vásquez:  Alcalde  son  15 000  UF  son  360  m¡llones  de  pesos y significa
que  el  valor  del  metro  son  36.000  mil.  Es  un  valor  alto,  súper  alto.  Voy  a  votar  a
favor,    pero   si   quiero   que   quede   consignado   en    el    acta   que   es   un   valor
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tremendamente caro,  que se dispara (lo que entiendo) de los valores colindantes y
del  valor  promed¡o  de  la  zona.  [Alcalde:  Opino  lo  mismo  (no  he  comprado),  pero
este  es  como  el  remedio  que  uno  necesita.   E'  remedio  lo  tiene  tal  farmacia,  tal
precio y  cobra  lo  que  qu¡ere.  Pero  efectivamente  hubiera  pagado  menos,  pero  no
tenemos mucha  opción,  porque  para  adelante esta  la  Sra.  Jul¡a  Sal¡nas  y  la gente
nos  ofreció  comprar  adelante,  y  hubo  una  protesta;  y,  el  cerro  hacia  atrás  todos
dicen  que  son  dueños,  vino  un  señor  representante  de  la  Asociación  lzquierdo  y
otros,  y  ahí  sí  que  no  en{iendo  nada.   Entonces  la  única  posibilidad  es  de  este
señor  que  subdividió  y  que  además  la  semana  pasada  nos  dijo  "cuando  van  a
comprar porque tengo otro oferente".  Es mejor cerrar luego y la plata esta]
Concejala  Bravo:  Es  lamentable  que  por  presiones  bastantes  complejas,  porque
se  trata  de  un  terreno  para  el  cementerio,  {engamos  que  someternos  a  un  valor
como  dice  el  concejal  Vásquez que  se  dispara  de  cualqu¡er precio  para  cualquier
precio que  uno  pudiera eventualmente  revisar en  el  mercado  ¡ncluso.  Entonces es
como  un  voto  a favor porque  socialmente así  corresponde hacerlo.  [Alcalde:  Esto
del  valor yo  lo  encuentro  alto,  porque  habíamos  conversado  alguna  otra  cosa  en
un   momento,    pero   alrededor   del   sector   (no   hemos   hecho   la   comparación,
cot¡zaciones) está  la  punta de d¡amante que es  la entrada al  colegjo San Antonio y
me   vino   a   ver   una   persona   con   unos   valores   muy   alto   también.   No   es   que
hubiéramos  hecho  una  cotización,  porque  en  este  caso  no  teníamos  alternativa,
pero  en  ese  terreno  de  al  lado  tamb¡én  son  va'ores  súper  altos;  y,   hoy  día  en
Colina en general 'os precios están  muy elevados.  Lo veo por 'a pane socia' en  los
arriendos,  no  hay arriendo  por menos de  $ 250.OOO.-de  una vivienda  pequeñita,  y
esos son los valores en La Comaico.  Están d¡sparados los valores acá]
Concejal Larraín: Aprueba
ConcejaI  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba.
Alcalde: Aprueba.

EI  H.  Concejo Municipal  por   la  unan¡mldad de sus miembros adopta el  siguiente
acuerdo:

ACUERDO  NO 37-2O16

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   Memorándum   NO  239  de  fecha  29  de  marzo  de
2O16 del  D¡rector de Asesoría Jurídica,  mediante el  cual  solicita  autorización  del  H.
Concejo  Mun¡cipal   para   adquirir  terreno  colindante  a  cementerio  mun¡cipal,   a  la
Soc¡edad  de  Servicios  de  Exportaciones  Frutícolas  Exser  Limitada  dueña  del  Lote
A-2  de  la  Parcela  NO  17,  del  proyecto  de  Parcelac¡ón  San  An'onio  de  Comaico,
comuna   de  Colina,   de   una   superficie   de   l   hectárea   aproximadamente,   el   que
consta  con  asignación   Rol  del  Servicio  de  lmpuestos  lnternos  NO   1122-17;  y,  lo
dispuesto  en  los  artículo  65   letra  e)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucjona'
de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  'a  información  pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de  los órganos de la administración del estado,  SE ACUERDA:    Adquirir
terreno  colindante  a  cementerio  municipal  ubicado  en  el  Lote A-2  de  la  Parcela  NO
17,   del   proyecto   de   Parcelación   San   Antonio   de   Comaico   a   la   Sociedad   de
Servicios de Exportaciones  Frutícolas Exser Limitada,  con una supemcie de  l
hectárea   aproximadamente,   el   que  consta   con   as¡gnación   Rol   del   Servicio  de
lmpuestos  lnternos No  i i 22_i 7.
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Autorización     del     H.     Concejo    Municipal     para    aprobar
transacción extrajudicial,  equivalente a  $ 700.000.-con doña
Andrea    Guerrero    Martínez,    por    la    sustracción    de    las
especies que mantenía en su vehículo en el estacionamiento
municipal, acontecido el pasado Os de febrero 2016.

A'calde: Anuncia el presente tema.
Concejala  Bravo:   ¿Alcalde  cuantas  veces  han  robado  en  el  estacionamiento?
Deberían poner cámaras.
Alcalde:   Bastantes,   muchas   más   de   lo   que   quisiéramos.   Ahora   empieza   el
proyecto     que     uds.     adjudicaron     que     corresponde     al     pavimento     de     los
estac¡onamientos.   Cámaras  se   pondrán   cuando   se  asfalte.   Hoy  es  complicado
poner   cámaras   porque   están   los   techos   y   se   implementará   un   sistema   de
seguridad.
Concejal Vásquez:  Me acorde de la tarima que dijo que iba a instalar.
Alcalde:  Que  en  conversación  con  el  Mayor de  Carabineros,  éste  le  informo  que
había  una  tarima  en  el  Pronto  Copec,  porque  es  uno  de  los  lugares  donde  más
roban,   pero  la  persona  que  debe  estar  cuidando  se  queda  dormido.   Entonces
carab¡neros hoy día  puso  un  carro por el  lado del  Mc Donald.

Comentan y op¡nan los presentes sobre el tema.

EI Sr. Alcalde somete a votación e' presente tema:

Concejal Torres: Aprueba.
Concejal Vásquez: Aprueba
Concejala Bravo: Aprueba
Concejal  Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba.
Alcalde: Aprueba.

EI  H.  Concejo  Municipal  por la  unanim¡dad de sus miembros adopta el siguiente
acuerdo:

ACUERDO  NO 38_2oi6

VISTOS:  Estos  An{ecedentes:  Memorándum  NO  240/2016  de  fecha  29  de  marzo
de  2016  del  Asesor  Jurídico  mediante  el  cual  solicita  autorización  del  H.  Concejo
Municipal,   para   realizar  transacción   extrajud¡c¡al,   equivalente   a   $  700.000.-  con
doña Andrea  Guerrero  Martínez,  por la  sustracción  de  las  especies  que  mantenía
en  su  vehículo  en  el  estacionamiento   municipal  el  día  Os  de  febrero  de  2016.
Memorándum  NO  235/16  de fecha  11/03/16  al  Sr.  Alcalde,  donde  informa  respecto
a    carta   s¡mple    remit¡da    por   doña   Andrea   Guerrero   que    denuncia   equ¡pos
sustraídos  de  su  automóvil  en  el  estacionam¡ento  munjcipal,  ubicado  en  eI  Ed¡ficio
Consistorial,  los  que  ascienden  a  la  suma  de  $ 700.000.-.  Se  adjuntan  para todos
los  efectos:  Parte  NO  644  de  fecha  O8/02/16    real¡zada    de  la  Fiscalía  Local  de  la
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Prov¡ncia  de  Chacabuco;  y,  las  atribuciones  que  confiere  el  ariículo  65  letra  h)  de
la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constmcional   de   Municipalklades,   Ley   NO   20.285
sobre acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.88O  base  de  los
procedimientos    administrativos    que    rúen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administrac¡ón  del  estado,  SE  ACUERDA:  Transúir  extrajudicialmente  con  doña
ANDREA GUERRERO  MARTINEZ,  por un  monto de   $ 700.000.-((setec¡entos  mil
pesos),  por concepto de ¡ndemnización por daños sufridos dentro de dependencias
municipales.

10.-   Presentación  al  H.  Concejo Municipal,  relativa al  Precenso y
Censo Colina 2016.

Alcalde: Anunc,a el  presente tema.
Directora   de   Control,   Encargada   ComunaI:   Se   van   hacer   procesos   bien
importantes,  ya próximos como es el precenso que se desarrolk]rá entre los meses
de  febrero  y  septiembre,  dependíendo  de  la  comuna  y  particularmente  en  esta
comuna  en  junio  -  agosto,  para  levantar  toda  la  informac¡ón  para  desarrollar  eI
Censo el  19 de abnl  del año 2017.
Nos acompaña María  PÍa Roias que es la Encargada  Provincial del Precenso 2016
y  Censo  2017;  y,  tambíén  esta  don  Antonio  Soto  Encargado  Técnico  Comu"l,
vecino de  la  comuna,  des¡gnado como tali  previo  concurso  públ¡co  realizado  por el
lNE.

La  Srta.  María  Pía  les  dará  los  detalles  de  estos  dos  procesos,  donde  se  víene
trabajando desde el año pasado en el precenso y censo.
En estos  momentos  estamos en el  proceso de concurso que está  haciendo el  lNE
contamos  con  3  censistas  de  un  total  de  14.  También  hemos tratado  de  hacer la
dmsión  dentro  de  la  comuna  a  través  de  la  página  web,  la  radio  y  la  Oficina  de
OMIL,  para que  pnncipalmente los  postulantes sean de  la comuna.

Encargada Provincial Precenso y Censo lNE:  Expone en power point.

lnforma  además  que  necesftan  mínimo  14  censitas  y  solo  cuentan  con  3,  por  lo
que  sol¡cita  s¡  tienen  datos  de  a©una  persona,  Le  hagan  llegar  los  antecedentes,
que la  renta es de $ 450.OOO.-,  y dura 3 meses.

Alcalde:  Agradece  la  presentac¡ón,   la  cual  ha  s¡do  muy  clara,  y  el  objetívo  era
mostrarle  al  concejo  en  lo  que  va  este  tema   Este  año  es  para  el  Precenso,  es
decir  preparar  para  lo  que  va  a  ser  el  CerBo  del  próximo  año.  Cuentan  con  urKa
sede   para  trabajar  que  está   ubicada   en  Av.   Concepción   donde  antiguamente
funcionaba  eI  Registro  Electoral,  Ia  cual  se  alhajara  mejor para que trabajen  en  un
ambiente  cómodo.  Me  preocupa  que  no  se  hayan  presentado  postulantes  como
cens¡sta,  porque el monto a pagar no es malo.

11.-    Alcalde:   lnforma  que  se  le  quedo  un  punto  en  tabla  y  que  es  muy  importante:
Como   municipalidad   en   la   unidad   de   vMenda,   estamos   sjempre   postulando
proyectos  que  tienen   otros  fondos,   como   por  ejemplo   "Fondo  para   Mejora  del
Patr¡mon¡o  en  Condominios  Sociales",   a  través  de  esta  modalidad  se  arreglo  y
mejoro San Alberto.  Hay dos  proyectos que  están  l¡stos  para  ser presentados que
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son   Claudio   Arrau   l   y   el   Comité   lgnac¡o   lgnacio   Carrera   Pinto,   y,   esto   es   un
subs¡d¡o  para  mejoramiento  de  techo,  ventanas,  p¡so,  etc.,  el  que  además  cuenta
con  el  aporte  de  los  vecinos  y  del  MINVu.  El  total  de  aportes  que  nos  solicitan  es
de  222   uF,   para  todas  estas  famílias  que  aproximadamente  son   5   millones   y
fracción  a  la fecha de  hoy.
Exhibe  las  cartas  solic¡tudes  de  los  vecinos  de  la  lgnacio  Carrera  Pinto  (Norte  y
Sur) y  Población  Claudío Arrau  l  (Condominio  Fl  y Condominio  F2).

EI  Sr.  Alcalde  solicita  aI   H.  Concejo  Municipal  aprobar  estos  fondos  que
corresponde a l  UF   por familia para estos proyectos de mejoramiento.

ConcejaI Vásquez:  Estoy de acuerdo ¿en qué consiste el enchulamiento?
Alcalde:  Cons¡ste  en  techos,  ventanas,  pintura  (interior  y  exterior),  piso,  puertas,
escalas.   EI   MINVU   es  quién   licita  estas  obras  y  la   municipalidad  como  entidad
patrocinante.

Concejal Torres: Apruebo
Concejal Vásquez. Apruebo
Conceja'a  Bravo: Apruebo.
Concejal Larraín: Apruebo.
Concejal  Boher: Apruebo.
ConcejaI Atenas: Apruebo
Alcalde  Apruebo.

EI  H.  Concejo Municipal  por la  unanimidad de sus  miembros adopta el s¡guiente
acuerdo:

ACUERDO  NO 4o_2oi6

VISTOS:   Estos  Antecedentes'   Provldencias  Nos.   778,   777,  781   y  783  de  fecha
31/03/2016,    de    la    Presidenta    Comité   de   Administración    Condominio    lgnac¡o
Carrera  Pinto  Sur  y  Norte;  Condominio  Fl   y  F2  de  la  Población  Claudio  Arrau  l,
respect¡vamente,  mediante  las  cuales  solicítan  al  Sr.  AJcalde  aporte  de  unjdades
de  fomentos,   para  postular  a  vecinos  al  subsidio  denominado  Mejoramiento  de
Condominios  Sociales,  para  la  realización  de  obras  que  consisten  en  reparación
de  las  escaLeras,  cambb  de  cubierta,  colocacíón  de  canaletas  de  aguas  lluvias,
pavimento en sector acceso,  cambio de ventanas de f¡erro por aluminio,  pintura de
las   fachadas,   erradicación   de   plaga   de   palomas,   iluminación   de   los   espacios
comunes,    etc.    Postulaciones   que   se   están    real¡zando   en    conjunto   con   el
Departamento  de  Vivti3ndas  del  municipio;  y,  las  atnbuciones  que  confiere  la  Ley
NO    18.695,    Orgánica    Constftucional    de    Mun¡cipal¡dades,    Ley    NO    19.803    del
Minísterio   del    lnterior,    Subsecretaria   de   Desarrollo    Regional   y   Adminístratívo,
modmcada  por  la   Ley  NO  20.008,Ley  NO  20 285  sobre  acceso  a   la  infomación
públ¡ca y su  regLamento,  Ley  NO  19.880  base de los  procedimientos administratWos
que  rigen  los actos de  los  órganos de la admlnistración  del  estado,  SE ACUERDA:
Aprobar aporte  municipal  a  los  condominios que  más  adelante  se  individua'Ízan,  la
suma  total  de  222  UF  para  postular  al  subsid¡o  denominado  Mejoramiento  de
Condominios Sociales,  de acuerdo al siguiente detalle:
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COIVllTE  DE  ADMl NISTRAC lON CANTIDAD DE UF
Condomi nio lqnacio Carrera  Pinto Sur 36

Condominio  lanacio Carrera  Pinto  Norte 42
Condom n o  FI  Poblac Ón  Claud Ío Arrau  l 96
Condom n o  F2  Poblac Ón  Claud

'o Arrau  l 48

12.-   lnforme    al    H.    Concejo    Municipal    del    cumplimiento   del
Programa de Mejoramiento de Gestión Municipal, año 2015.

Alcalde: Anuncia el presente tema.
Director de Finanzas:  Entrega  informe de Control y las cert¡ficac¡ones respectivas
de que se ejecutaron 'as metas en el año 2O15.

EI  H.  Concejo  Mun¡cipal  por  la  unanimídad  de  sus  m¡embros  adopta  el  siguiente
acuerdo:

ACUERDO  NO 39-2O16

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)   Decreto  AJcaldicio   NO   E-3021#014  de  fecha
O4/12/2014,   mediante  el  cual  se  promu¢a  Acuerdo  NO   136,  adoptado  por  el  H.
Concejo   Municipal   en   Sesión   Ordinaria   NO   35   de  fecha   O4/12/14  que   acuerdía
aprobar el  Programa  de  Metas  y  Mejoramiento  de  Gestión  de  la  Municipalidad  de
Col¡na,  año  2015,  del  presupuesto  municipal  año  2015.  2)  Ord.  NO  O583/2016  de
fecha   30/03/2O16   del   Director  de  Adm¡nistración   y   Finanzas,   mediante   el   cual
remjte  Memorándum  NO  41#016 de fecha  3O/03/16  de  la  Directora  de  Control  que
adjunta  lnforme 2015 (PMGM)  Programa de  Mejoramiento de ía Gestión  Municipal,
Mun¡c¡palidad    de    CoI¡na.    3)    Decreto    AJcaldic¡o    NO    E-3326/2015    de    fecha
19/11/15que  autoriza  realizar capacitación  sobre  la  "Ley  NO  2O.285,  Sobre Acceso
a  la  lnfomación  Públíca/lnstrucc¡ones  del  Consejo  para  la  Transparencia",   para
todo  el  personal  municipal  (planta,  contrata  y  suplencia)  a  real¡zarse  el  día  25  de
novíembre  de'  2015,  en  eI  Casino  Mun¡cipal,   Se  adjunta  nómina  de  funcionarios
partic,pantes  en  la  capacitación  antes  ¡ndMdualiza,  registro  de fotos  de  la  mísma,
4)  Certmcado  CL  14/81841266  del  SGS  Chile  Systems  &  Services  Certmcación
lSO   9001:2008,   adjuntando   lnfome   de  Avances   PMG   que   tierm   relac¡ón   con
evaluación   de   la   implementación   de   la   noma   de   calidad   de   estandarización
internacionales  y  Certificación  del   SÍstema  de  Gestión  de  La  empresa  SGS.   5)
lnforme    de    Gestión    Municipal    realízado    a    través    de    Relaciones    Públicas,
c*pendiente  de  la   Dirección  de  Desarro'Io  Comunitario;   y,   las  atribuc¡ones  que
confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca  Constítuciona'  de   Municipalidades,   Ley   NO
19.803    del    Ministerio    del    lnterior,    Subsecretaria    de    Desarrollo    Regional    y
Administratívo,  modmcada  por  la  Ley  NO  20.008,Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
infomación  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de  los  procedimientos
adm¡nistrativos que  rigen  los  actos  de  los  órganos de  la  administrac¡ón  del  estado,
SE ACUERDA:   Aprobar el  lnforme de   del  Programa de Metas y Mejoramíento de
la Gestión  Municipal  de Colina año 2015,  correspondiente a  los que  a continuación
se detallan:
1.    Programa  de   Mejoramiento  de   la  Gestión   Municipal   (mejorar  el   servicio  de

atención al  usuario).
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2.    Modernizar  la   Gestión   Municipal   a  través  de   la   implementación   de   políticas
institucionales de certificación  de procesos  (norma  lSO).

3.    Capac¡tación   a   los   Funcionarios   Municipales   (respecto   Ley   20.285,   sobre
acceso  a  la  información  pública).

Alca'de:  lnforma que tiene  programado  un  Seminario de  la AMUCH  al cual en  su
calidad  de  Presidente de esa Asocíación debe asist¡r.
La presentación que viene en tabla a cont¡nuación de parte de la empresa urbe,  es
muy  importante,  porque  está  a  cargo  del  proyecto  de  modíficación  de'  camino  de
Chicurero  -  Plan  Regulador -   la  que se  está trabajando  con  la  Seremi  de Vivienda
y es  importante que  Uds   como  concejo tengan  conocim¡ento de este  proyecto,  en
lo que esta y es  muy  impohante  como  información  para que se  la  entreguen  a  los
vec¡nos,   porque   los   vecinos   desconocen   estos   temas   y   no   saben   en   lo   que
estamos trabajando.

Concejala Bravo,  solicita  al Sr. Alcalde un  par de minutos antes de que abandone
la sala de concejo para exponer un tema que corresponde a un Vario:
Nos  juntamos  hoy  día  los  de  la  Comisión  de  Régimen  lnterno,  y  se  ¡ncluyen  dos
hojas   con   cual   es   el   fundamento  de   la   reunión   y   las   conclusiones   a   las  que
llegamos.   Obviamente  todo   esto   de   poder  dotar  al   concejo   municipal   y   a   los
concejales en particular de los medios de apoyo aprobados para desarrollar debida
y oportunamente  las funciones que  la  ley le confiere.
Para   eso   estamos    haciendo    una    petición   formal,    puesto   que   la    ley   indíca
expresamente    que    esto    es     solo    en     concordancia     con     la     disponibilidad
presupuestaria y f¡nanciera que tenga el  municipio.
Lo  que  estamos  pid¡endo  formalmente  que  se  le  informe  al  concejo  en  e'  próximo
concejo  cuál  es  la  disponibilidad  presupuestar¡a y financ¡era  que tiene el  municipio
para  este  evento  y si  es  positiva  a  partir de qué fecha.  Y,  acordar los términos de
acuerdo a la ley de cómo se llevaría a cabo el proceso.
Alcalde:  El  próximo concejo quedo fijado  para el jueves  14.

Alcalde:  Que esta es  una  presentac,Ón de  Urbe  1 :53

13.-   Presentación    al    H.    Concejo    Municipal    del    proceso    de
modificación  al  Plan  Regulador  Metropolitano  de  Santiago
(PRMS)   por   la   incorporación   del   camino   Chicureo   a   la
regulación comunal.

Alcalcle:  Que  esta  es  una  presentación  oficial,  sino  que  e§  una  presentación  de
Urbe   porque   quiero   que   Uds.   estén   en   conocimiento   del   tema,   porque   hay
inqu¡etud  de  la  gente  y  de  repente  le  dicen  "que  pasa  con  Chicureo,  que  pasa  con
el cam¡no",  etc.  Para todos esos temas esta hoy Urbe por la parte normativa por un
cambio   de   uso   de   suelo   y   Len   &   lngeniero   para   el   diseño   del   futuro   camino
Chicureo y,  también  el tema que en virtud de  la  ex¡gencia  que  nos hizo  la autopista
que  para  tener  alguna  posibil¡dad  de  acceso  a  la  autop¡sta,  deberíamos  tener  un
estudio  (a  'os  vecinos  les  gusta  decir  muchas  cosas  pero  no  le  gusta  poner  las
lucas).   Nosotros  contratamos  estos  estudios,   los  cuales  se  firmaron   la  semana
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pasada  con  Len  &  lngeniero,  en  lo  que  es  la  posibilidad  de  la  exigencia  que  nos
hizo la autopista  para algún tipo de solución tenemos que tener un estudio.

Dejo  con  Uds.   a  la   Empresa   Urbe,   a  don  Pablo  Jordán     (esta  presentac¡ón  la
realizamos en la lntendencia, y está avalada porque 'as modificac¡ones no las hace
la  municipalidad,  el  que  aparece  como  titular es  la  Seremi  de  Vivienda  y  que  está
haciendo  varias  modificaciones  a  los  reguladores  de  dist¡ntas  comunas  y  entre
el'as  Col¡na).

resa URBE: Expone en  power point.

P,esen'ac¡ón   ln'clal   Conce,o   Mun'clpol

OBJETIVOS  :

®    Dellnlr la  nueva árec,  urbcinci c, lncoíporar, en  base  al  desarrollo
del AJtemativas de diseño urbano+Jrbanktico, trabajo con la
Comunidad y articulación para fact¡bilídad técn,ca (vial)

-Preparar el Expedlente de Modlflcaclón cll PRMS

-    Desarrollar el proceso de Evciluciclón Amb!entc" Est,atégicci para
k] Modifk=ack5n
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C^AM[YNO     CHIC^ÜREó Presen'aclón   lnlclal    Concejo   Munlcipal

TRAMO  DeL  pRoyEcTo  DE  MciD¡FICAcióN _________--_l

CAMINO  CHICuREO:

'    4,5 kílómetros  entre Autopista  Los  Libertadores y Av.  del Val¡e.

(480 metros en área urbana, con un ancho cle 40 m entíe línecis ofic¡ales)
'     15 metros de ancho promedio entre líneas oficiales en área rural.
'    Existencia de equipamiento y servícios de escolci 'occ,l.

Presen'aclón   lnlclal   YConcejo   M\un'c'pa'

ANALISIS  DE  REGISTROS  Y  PERMISOS

¡                        Í
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REGISTROS  Y  PERMISOS
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'l`Í        X

Piedos co'i  Po\®\c Con*,cLml Sd.""B

F`edQS  cc`  PRim s o Lte  Ed*+=Dcicm  .Sclu``ein``e

I      É*e¢" COI  POI¬nle CÓmercJ®l  y  Pe,n)iso de  Ec,Á6a``,on

URBE
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CAMINO   CHICUREO                                                                            p,esen'aclón    ln'cla'   ConceJo   Munlclpal

DIAGNÓSTICO: 4 TRAMOS  DIFERENCIADOS
"      Urbano                                                                         i
-Grandes equipamientos metropolitonos  e

intercomunales
V¡nculado a la Autopista
Demanda comunal
Baja in,ens¡dad de ocupoc¡ón y 'raspasos

Y
"       Rural                                                                                   2
'     Vivíenda con equipam¡ento

comp'emen'or¡o a dicho uso
Parcelasde agrado

-     Condomin¡os con acceso controlciclo
'      Med¡anc, Íntensídad cle ocupación y

traspasos

-_         __uR8É

CAMINO    CH'CuREO

SíNTESIS  DIAGNÓSTICO:

Rural                                                                                    3
Equ¡pamien'o  local íntensivo
Comerc¡o y serv¡c¡os predomnan'e
Escaso uso res¡dencial en frentes
Accesos directos desde Camino
Altc]  intens¡dacl de ocupación y trospc,sos

Uso íes¡dencial  preclomínante
Accesos puntuales
Baja intensidad de ocupación
y tíaspasos

iY,:^sT¬ilt^^¿,¿;   in]-cl-ál   ConcoJo   MunlC'Pa'

3llll¡#l"lll"llllmmlllllimffiffl¡üllllliDh  BouiEvARD

Combio de rol: eje de conexíón oríente -pon¡ente emplazador de
equipamiento y servicios 'ocales, y puerta de entrada a conj-untos
residenc¡ales de segunda  línea  (accesos desde el camino)

Carenc'ci de mcic,oes'ruc'urc, ruíc,I en lo cuenca sur: el valle,  cuenca
sur, carece de equ¡pamlento de escala local y de vialidad
estructurante  (subdivisión  por Ley 3.516).

Ccirócter sem¡ -urbcino en el órecl ,urcil: cond¡cíón transitoria por
servic¡os y urbanización (lumínar¡a,  paraderos, semáfoto y mob¡l¡ario
urbano, canalízación) en un área rural que presenta:

Congest¡Ón vehícular
'     lnseguridad v¡al y para los peatones
-    Superposíción de modos de ,ransporte
®     Dif¡cultadesde acceso al eciuipc,miento

Dlf¡cu'tc,des de gest¡ón -urgencici por regulc,rlzcición: carenc¡a de
Ínstrumento de planificación, actívidades precarías y provisorias
(amparado en artículos de excepción).
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CAM'^hb    CHICUREO

-_==_-±>

P,eSentac¡ón   !n¡c'al    Concejo   Munlclpal

ETAPAS  DEL  ESTUDIO

DIACNÓS'lCO
AMBIEN'AL

ES'RATÉGICO

lNGRESO

' Nl:ORMl'

AMBIENTAL

P RESENTAC'óN
ALTERNATIVAS

OAE

ll,
®    -                   -----®

PARTI CIPAC'ÓN                                     PAR'ICI PAC'ÓN

AC'lVIDAD  l FO"UuCLóN ^ MOD'FICAC'óN AI PRMS

Ea=o  \ AHe,ntmas do [sh,ctura¢km ,er,,'orial
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AC"VIDAD 2 EVAIUACION  AMuENTAL  EST!ATEO'CA
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ACT'VIDAJ)  S Diri,siÓN y pAimcipAciÓN  C'uDADANA

fas®  t DíhJ dol plan
¬
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h=o2 (n'ormo de  PafficLDaclon
st r  cle  lrlcr-c  d5  :arnc oac  ,n

rr

lNfORME
AMBI EN'Al

Comentan y opinan  los concejales.

ConcejaI  Torres:   Pablo  entendíendo  perfectamente  lo  que  acabas  de  explicar,
que de  PMRS  pasar a  comunal  y después  viene todo el  tema de  ingeniería,  en tú
opinión que a  muchos de  nosotros  como  concejales  nos  hacen  los vecinos,  desde
que  esta   partiendo   esto   hasta   que  es   una   realidadi   hablemos  de   la  etapa   de
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implementación  misma,  se arreglo el cam¡no de Chicureo,  es lo que todo el mundo
espera ¿Cuánto t¡empo debería pasar7 En una estimación.
Empresa  URBE:  3  años    y trabajando  duro.  En  un  buen  escenario  el  trabajo  de
planíficacíón    y   camb¡o    normativo   va    a   demorar   un    año.    Y,    como   estamos
enlazados  con  Len  ellos  pueden  tener  una  v¡s¡ón  de  pre  proyecto,  pero  hay  que
terminar  ese  proyecto  y  aprobarlo  en  el  sistema  (Seremi  de  Transporte,  Serviu,
etc.) y hay que preparar todo el expedíente de proyecto y eso toma otro año más, y
hay que generar los  recursos,  nuevamente hay que  levantar las  lucas,  que es una
postulación  que  hay  que  hacer  mientras  tanto,  considerando  que  la  carta  Gantt
funciona  mientras tanto,  por lo tanto tú  podrías  pensar que en  un  año  y medio,18
meses  más  podrías  tener  unas  bases  de  licitación  para  dar  ¡nicio  en  unos  dos
meses,  en'onces tienes inicio en  unos dos años y un año para hacer obras. Y,  eso
s¡gnifica  no trabajar secuenc¡almente,  sino  paralelamente.
ConcejaI  Larraín:   Pero  uds.  estarían  en  condiciones  de  tirarse  al  agua  en  eI
sent¡do  de  hacer  una  presentación,  hacer  un  ante  proyecto,  de  lo  que  se  está
haciendo,  con  un  planfeto  publicitario.
Empresa    URBE;    Eso    lo    hace    la    municipalidad,    nosotros    no   estamos    en
cond¡ciones  de  hacer  ningún  planfeto  diciendo  lo  que  queremos  hacer,  esa  es  la
etapa   que  tenemos  que  desarrollar,   y  esa   etapa   que   se   llama   alternativa  de
anteproyecto  es  la  etapa  que  estamos  viendo  ahora,   la  que  dura  3  meses,   y
durante  esa  etapa  y  al  final  podríamos  exponer  en  un  proceso  participativo  con
Uds.   las  alternativas  para  tomar  acciones,   pero   la  difusión   de  esto  la  hace  el
mun¡cipio.
Asesor  Urbano:   Estamos  trabajando  en  un  cronograma  para  informarles  a  'os
vecinos  de  expos¡ciones  y  audiencias  directamente  con  'os  vecinos,  para  tomar
sus dudas y  consultas,  de esa forma  ir enmarcándonos en  un  plan  de  difusión  de
estas  reuniones audiencias,  y  lo que se va  a estar informando por los  medios que
cuenta  el  munic¡pio.
Empresa  Len  &  Asociados:  Lo  único  que  quería  alegar  de  lo  que  ha  expuesto
Pablo   (Empresa   Urbe)   que   es   muy   claro   y   preciso:    El   cam¡no   de   Ch¡cureo
actualmente  no depende de  Uds.,  depende de  la  D¡rección  Regional  de Vial¡dad  y
ellos  lo  tienen  considerado  como  un  cam¡no  rural  y  la  mantención  de  ella  es  la
míníma necesar¡a porque tienen muchos otros caminos que son precarios.
Entonces  esta  exposición  que  ha  hecho  Pablo  de  'o  que  se  trata  en  esta  etapa
tratando  de  con§eguir que  el  camino  de  Chícureo  la  G21  pase  a  tuición  municipal
para  que  Uds.  puedan  ejercer  serv¡cios.  En  estos  momentos  lo  pr¡mero  que  hay
que  hacer  es  tratar  de  cambiar  el  PRMS  y  llevarlo  a  una  tuición  comunal,   hay
recién    se    puede   tener   certeza   jurídica    de    las    cosas    que   se    van    hacer
convenientemente.
Concejal  Larraín:  Comun,'ca  que  para todo el  mundo ese  camino  de  Chicureo es
responsabilidad  del Alcalde,  nadie sabe que es del  MOP.
Empresa Len & Asociados:  Lo que pasa es que no habido una intervención como
la que se está hacl'endo ahora.
ConcejaI  Boher:  Me demore como 5 años en que el Serviu  se  la  pasaba  aI  MOP,
el  MOP  a  la  municipalidad.   Nadie  era  propietario  y  todos  se  pasaban  la  pelota.
Después  de  esos  5  años V¡alidad  d¡jo es  mío,  pero  no  voy  a  íntervenir  porque es
rural.

Comentan y opinan los presentes sobre el tema.
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ConcejaI   Torres,   Presidente   del   ConceJ-o'   Agradece   la   participación   de   los
presentes.

14.-   Varios

Concejala   Bravo:   Quería   dejar   una   constatación   en   el   acta,   respecto   de   la
comisión  de  régimen  interno  y  para  que  quede  consignado  en  el  acta  voy  a  dar
lectura:
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1.    Hace  entrega  formal  del  Acta  de  Comisión  al  Secretario  Municipal,  la  que  está
compuesta de 2 hojas.

2.    Creo que  llevo como 3 meses  pidiendo exactamente lo  mismo para que visiten
a  una  señora  en  Las  Tullerias,  le  he  mandado  whatsapp  al  alcalde,  en  este
mismo  concejo  me  han  informado  que  va  a  ser  visitada  esta  señora  por  una
asistente  social,   producto  de  que  allá  no  hay  alcantar¡llado.   Es  una  señora
anciana  que  al   ir  a   buscar  agua  se  quebró  una  p¡erna.   Esta  realmente  en
cond¡ciones   complejas    La   guagua   que   tiene   una   de   sus   hijas   sufrió   una
l'nfección  a  su  estomago  producto  de  lo  mismo.  Y,  quisiera  que  me  explicaran
porque  no  ha  ido  una  as¡stente soc¡al.  No quíero que  me d¡gan que va  a  ¡r,  s¡no
porque no ha  ido.

Alcaldesa  (S):  Se tendrá  que  consultar con  la  Directora  de  Dideco,  para  que  nos
dé  una expl¡cación.  El  compromiso es que tome contacto con  Ud.  a  la  brevedad.
Conceja'a  Bravo   Procede  a  entregar  nombre  y  dirección  del  caso  social  (datos
que  no se registran  por ser privados) y solic¡ta  se le informe.
Da  lectura  a  2  pet¡cjones,  vía whatsapp al  Sr.  Alcalde solic¡tando visitar a  la señora
en  cuest¡ón.   Manifiesta  estar  muy  molesta  con  la  situación  y  reitera  que  lleva  3
meses solicitando  esa  gestión,  y que ella  como concejala y como  esta  constatado
en todas  las actas  ha sido  muy deferente en  poder apoyar la gestión del alcalde,  y
que pedir 3 meses que v¡sjten  a  una anc¡ana  lo encuentra  insólito y no se ajusta en
lo  más  mínimo  a  la func¡Ón  primaria  de  una  municipalidad  que  es  atender este t¡po
de situac¡ones sociales.
Le  solicita  a  la  Directora  de  Control,  le  informe  de  esta  situación  dentro  de  una
semana.
Alcaldesa (S):  Le  ¡ndica  que  le  ¡nformara  sobre el tema  socia'  planteado  dentro de
la semana.

Continuando con  los varios:

Concejal Larraín:
1.    Se  refiere  a  ramas  espinudas  que  hay  en  el  camino  de  la  carretera  General

San  Manín  (en  la  vereda  frente  al  paradero  de  todas  las  micros),  al  ¡gual  que
las  ramas  que  hay  por el  camino  de  Santa  Elena  hac¡a  Liray  (dicho en  concejo
pasado)  cuyas  ramas  rayan  los vehículos,  y,  además  hay dos cámaras de una
profundidad de una cuana las que son súper peligrosas.
D',rector de Operaciones:  Se solicito a V¡alidad para que cortara las ramas.

2.    Las  veredas  que  se  están  haciendo  en  Chicureo  encuentro  que  va  con  una
demora terrible,  que van desde el Alba  lll  hasta  la rotonda.

3.    Y,  alguien d¡jo y lo reitero ahora que los maceteros se están secando todos.
4.    En 'a  intersección  de Lo  Pinto en  una esquina faltan dos lum¡narias.

Directora de Tránsito:  Le  informa  que  eso  es  concesión  de  la  autop¡sta,  y  se
le  ¡nformara  al  respecto para que tomen  las  medidas del  caso.

5.    Frente a  'as luminarias,  en  la otra vereda,  la gente lo ha dejado como paradero
y  es  muy  peligroso  para  el  conductor,  debido  a  que  la  locomoción  colectiva
para tomar pasajeros.
Directora   de   Tránsito:   lnforma   que   solicitará   f¡scalización   de   carab¡neros,
porque en ese lugar no hay paradero establecido.
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Continuando con los varios:

Concejal  Boher:
1.    Recibí    de    la    Presidenta    de    la    JJ.    \^/.    V¡lla    Esperanza    un    legajo    de

antecedentes,   respecto   de   una   rend¡ción   de   cuentas   que   está   pendiente
(Legajo  de  antecedentes  que  recib¡eron  todos  los  concejales).  Ella  asumió  e'
año  pasado  como  presidenta  de  la  JJ.W.  y  ha  querido  postular a  los  fondos
munic¡pales  y  está  impedida  debido  a  que  existen  rendiciones  pendientes  de
dos  mandatos  anteriores.  No  obstante  en  e'  periodo  2013-2104  rec¡bió fondos,
entonces  es  bastante  irregular  el  hecho  puesto  que  habiendo  rendiciones  de
cuen'as pendientes de' 201O el año 2013-2014 se entregaron fondos.
Asesor Jurídico:  Hoy en  la  mañana se  le entrego  un  informe sobre el tema  al
Sr.  Alcalde,  y  se  le  propone  que  como  han  transcurrido  más  de  5  años  y  no
estando   la   d¡rectiva   de   esa   época   se   libere   de   la   rendición   de   cuentas
pend¡entes   del   año   2010,    aduciendo   el   principio   de   subsidiaridad   de   la
Constitución y se faculte para que pueda postular a nuevos proyectos sociales.

2.    Señala que desde enero está pidiendo se pinten los lomos de toro en las zonas
rurales  porque  son  caminos  bastantes  oscuros,  poco  iluminados,  y  los  lomos
de toro no se ven.

3.    D¡rec'ora   de   Tránsito:   La   tuición   de   los   caminos   Alba,   Lo   Arcaya,   Los
'ngleses,  San  José,  son  del  MOP.  S¡n  embargo  el  municipio  ¡gual  coopera  y
hoy  día  estamos  trabajando  en  toda  la  demarcación  de'  eje  de  lo  que  es  el
Cuasimodo.   A   contar   de   la   próxima   semana   se   retomaran   los   puntos   de
demarcación,  principalmente  resaltos,  como  'as  ciclo vías,  en  algunos de esos
sectores.

4.    Este  año  es  un  año  electoral,   y  me  ¡magino  que   la   municipalidad  ya  tiene
elaborado todo el  proceso administrativo.
Alcaldesa   (S):    Esta   todo   coordinado   con    la    Direcc¡ón   de   Operaciones,
Dirección   de   Aseo,   Seguridad,   los   colegios.    Los   puntos   de   publicidad   y
propaganda  también  fueron  informados  (aprobados  por  Uds.)  al  Servel  y  nos
pid¡eron  la  ubicación  de  longitud  y  latitud  de  cada  uno  de  los  puntos,   lo  que
también  informamos.  Y,  lo  último que  nos  pid¡ó el  SERVEL fue  que  sacáramos
una fotografía de los lugares y los remarcáramos.

Continuando con los varios:

Concejal Atenas:
1.    Se refiere a  la  patente denominada Quinta del Olivo, tema que converso con el

Director  de  Finanzas  y  el  Asesor  Jurídico  y  entiende  que  más  adelante  se
estaría  regularizando.  Patente  que  ha  sido  un  med¡o  de  vida  para  la  Fam¡lia
Musiate,   especialmente   para   la   mamá.   Solic¡ta   al   Presidente   del   Concejo,
¡nstru¡r  al  Presidente  de  la  Comisión  de  Alcohol  (tema  que  converso  'ambién
con él)  para que sea tratada en comisión de alcohol.
Director de Finanzas:  lnforma que primero se debe modificar 'a Ordenanza de
Alcohol,     por    la    zon¡ficación    y    una    vez    aprobada    esa    modificación    el
contribuyente puede presentar su sol¡citud, y entrar en proceso de tramitación.

2.    Esta  es  la tercera  vez que  se  realiza  una transacción  extrajudicial  por robo en
los  estacionamientos,  y,  en  la  mayoría  de  los  estac¡onamientos  de  servicios
públ¡cos  ex¡sten  sectores   para   las  autoridades.   Solicita  que  los  días  jueves
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cuando     ses¡ona     el     H.     Concejo,     pudieran     los     concejales     contar    con
estac¡onamiento   (porque   a   veces   no   encuentran   y  también   sufrió   robo   de
especies en su  vehículo  en  los estacionamientos municipales) y ojala  cerca de
donde está la caseta del guardl'a.

Continuando con los varios:

Concejal Vásquez:
1.    Respecto  a  los  lugares  de  propaganda  electoral  que  se  aprobó  en  concejo

municipal  y  tal  como  lo  señale  en  esa  oportunidad  el  alcalde  accedió  a  poner
algunos  lugares  que  no  tuvieran  contemplados;  y,  el  lugar  es  calle  Fontt  con
calle A,  a'  Iado de la cancha.

2.    He hab'ado con var¡os vecinos del sector de La Copa de  Liray y también con el
pres¡dente  de   la  junta  de  vecinos,   y  ese  tramo  esta  súper  desprovisto  de
segurjdad    para    los    peatones,    donde    hay    un    paradero,    pero    para    los
transeúntes  no  tenemos  veredas,  y  es  un  tramo  súper  pel¡groso  (invierno  el
barro).  Es relevante para ese sector poder generar una obra,  sea una vereda o
una  senda  multipropósito,  y a  pesar de  no haber una alta  densidad de vecjnos
existe el  requerim¡ento.

3.    Había  d¡cho  hace   un   par  de   semanas   atrás  y  lo  volv¡ó  a  decir  el  concejal
Larraín,   efectivamente  los  maceteros  están  súper  secos  (el  ún¡co  lugar  que
están  grandes  las  p'antas  de  los  maceteros  es  en  San  José),  y efectivamente
la  empresa  no  está  cumpliendo  con  el  contrato,  y en  la  generalidad  la  empre§a
no  está  haciendo  su  pega  en  relación  a  este  contrato.  Quisiera  sol¡citar  que  a
través  de  la  D¡rección  de  Aseo,  pudieran  fiscalizar esta  situación,  me  imagino
que  habrán  multas,  y,  sobre todo  quiero  que  se fiscalice  la  mantención  de  los
maceteros.

4.    No    he    logrado   encontrar   en    la    página    el    cronograma   del   operat¡vo   de
cachureos.   Justamente   porque   me   toco   alguna   vez   hablar   con   vec¡nos   y
contarles  la fecha  del  ret¡ro  de  cachureos,  y,  me  comunique  con  la  Directora  y
se  modifico  pero  no  está  en  la  página  web.  Solic¡ta  se  le  envié  por correo  o  se
publique.

5.    Hubo  una  movilización  en  Las  Canteras  hace  dos  semanas  atrás  producto del
problema   que   ellos   tienen   de   sus   paraderos,   la   bajada   del   bus,   y  todo  e'
tránsito de  vecinos  que tjenen  que tomar la  locomoción  colectiva.  Entiendo que
hubo  una  reunión  entre  el  lnspector  Fiscal  y  la  Secplac,  en  terreno.  Quería  un
poco  que  me  contarán  en  que  esta,  como  ha  evolucionado,  cuales  son  las
alternativas de  solución que hay
Asesor   Urbano:    Esto   viene   de   atrás,   con   el   concejal   Atenas   y   por   la
preocupación   que   tenían   los   mismos   choferes   de   las   líneas   de   buses,   el
alcalde    en    reunión    (tema   que   tamb¡én    comento    acá)    en    la    Serem¡   de
Transporte  con  el  lnspector  Fiscal  y  su jefe,  me  sol¡cito  una  reunión  en  terreno
de  la  situación  que  se  estaba  generando.  Ver¡ficamos  la  situación  en  terreno
con  la  concesionar¡a  y  efectivamente  es  un  sector  bien  complicado  en  cuanto
al   d¡seño   que   tienen   las   paradas   de   buses   por   los   accesos   desde   la   vía
expresa   a   la   caletera.   En   esa   reunión   quedaron   de   barajar   las   d¡ferentes
alternativas que vimos en  esa  instancia,  que era  1 )  desplazar el  paradero  por e'
lado   poniente   enlazar  el   paradero   de   buses   hasta   antes   del   acceso   a   'a
autopista  yendo  hacia  el  sur,  cosa  que  la  gente  pueda  esperar  la  locomoción
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colectiva   en  ese   punto  y   los   buses   puedan   sub¡rse  a   la   autopista.   2)   otra
alternat¡va,  es que  pudieran  habi'itar entre la vía expresa  una parada de buses
-antes de la subida que anter¡ormente había en  la Av.  del Valle  lado poniente-
hay que generar algunas condic¡ones para dejar eso seguro.
Se  iban  a  es{udiar  estas  dos  alternat'ivas  para  dar  una  soluc¡ón.  Y,  si  b¡en  no
hay   una   obligación   por   contrato,   hay   una   condición   ¡nsegura   que   se   lo
man¡festó  el  lnspector  Fiscal,  y  que  es  peatón  en  la  via.  La  idea  también  es
poner mal,as entre la vía expresa y la caletera poniente,  cosa que los peatones
se  vean  obligados  a  ocupar  las  condiciones  que  se  hab¡liten.  Poster,ormente
los  mismos  vecinos  tuv¡eron   una  reunión  en  el   MOP  donde  los  acompañe,
man¡festando  que  el  municip¡o  quiere  que  este  problema  se  solucione,  y  se
soluc¡one   rápido,   porque  ellos  están  desarrollando  planes  de  mejoras  en  la
carretera pero a largo plazo.  Hoy día pueden sufrir los vecinos accidentes tanto
en  'a  mañana  como  en  la  tarde,  así  que  la  solución  t¡ene  que venir ráp¡do.  Por
agenda  no  pude  acompañar  a  los  vecinos  a  una  reunión  con  Transporte,  que
tamb¡én  depende  mucho  porque  s¡  los  buses  de  transporte  no  los  licitan  y
fiscaliza  Ministerio de Transporte,  se iban  a reun¡r con ese  m¡nisterio y le ¡ban  a
man¡festar   sus   preocupaciones.   Y,   que   ojala   que   una   vez   tomadas   las
cond¡ciones de seguridad los choferes de las empresas puedan respetarlas.

6.    Los  exámenes  que  realiza  el  consultorio  de  Esmeralda  y  desconozco  cuáles
son,   pero   me   han   comentado   lo§   vec¡nos   que   no   se   realizan   ecografías,
endoscopias,  y que no tienen convenio con el  Hospital  San José.  Cuestión que
me parece rara,  porque el  Hospital San José es público.  Quiero p'antearlo para
saber ¿cuáles son los exámenes que realizan los consultorios?
Directora  de   D¡deco;   Endoscopia  no  lo  realiza  porque  son  especial¡dades.
Averiguare cuales exámenes real¡zan  los consultorios.

7.    El  último tema t¡ene que ver con el cruce  Lo Pinto con  la carretera.
8.    Asesor Urbano:  Efectivamente también  se  lo  manifestó  el  lnspector Fiscal  en

la  reunión  que  tuvimos  con  el  alcalde,  la  dec¡s¡ón  ya  está  tomada,  había  una
discusión  entre  los  pr¡vados  que  en  este  caso  viene  siendo  la  inmobiliar¡a  y  la
concesionaria  de  en  qué  t¡empos  había  que  ejecutar  la  obra  total.   Por  una
parte    la    inmob¡liaria    decía    que    había   que    hacerlo    en    una    etapa    y    la
concesionaria  en  un  solo  momento.  Por  lo  que  nos  ¡nformo,  se  va  hacer  por
etapas,  pero  con  desarrollo  de  ingeniería  una vez terminada  la  primera etapa.
Pero como esto es una mitigación,  hay una serie de orden de m¡tigaciones que
v¡enen asociadas a una cierta cantidad de casas y etapas.

Continuando con los varios:

ConcejaI Torres:
1.    Había  solicita  Sr.  Secretario  que  se  pudiese  ¡nvitar  al  Mayor  de  Carabineros

hacer una  presentación  al  concejo  municipal
Secretario Municipal:  Para el próximo concejo as¡stirá.

2.    Entiendo  que  hay  una  nueva  D¡rectora  de  Desarrollo  Comunitario  que  es  la
Srta. Amory Hormazabali  un cargo muy importante,  y sólo como me toca ahora
presidir  el  concejo  felicitarla  porque  he  escuchado  súper  buenos  comentarios
de Ud.  de las dir¡gentes,  los clubes.  La felicito que  le vaya  muy b¡en.

3.    Ayer  me  reuní  con  vecinos  de  la  Claudio  Arrau  l  y  tienen  dos  canchas  que
están en muy mal estado (tema que hable con e' Alcalde).
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Solicita  a través  de  la Alcaldesa  (S)  consultar si  es  posible a  una  ponerle  pasto
sintét¡co y a  la otra arreglarla  o  hacer una cancha de  patinaje.

4.    Los  vec¡nos  de  la  Portal  Andino  me  plantearon  sol¡citar  el  cjerre  de  un  pasaje
en  Pomingo  Campos  (entrega  carta  que  le  hl'cieron  llegar  al  alcalde).  Lo  que
requieren  es  información  respecto  al  proceso  administrat¡vo  que  deben  hacer
para  materializar e' cierre.

5.    Señala  que  a  consultado  (como  4 veces)  respecto  al  alcantarillado  de  la  sede
social y club de adulto mayor de  Las Américas
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